
-SUcA DeL p

W·_"fa
PRESIDENCIA

RESOLUCiÓN EJECUTIVA REGIONAL

N°e 5 3 -2013-GR-JUNíN/PR

Huancayo, ' O 't JUN. 2013

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL JUNíN.

VISTO:

El Memorando N° 144-2013-0RAF/ORH, de fecha 03 de abril de 2013,
la Carta de Renuncia sIn recepcionado en Tramite Documentario con fecha 09

f.GION,q de abril de 2013, presentado por el Licenciado Paúl Armando Calderón Santa
.•--- ••.....~()~~ ruz y el Proveído del Presidente Regional en el Reporte N° 029-2013-

. J/GGR, de fecha 04 de mayo de 2013, mediante el cual el Gerente General
~ - gional propone la designación del abogado Roy Juan Díaz Herrera, en el
%-1o~f/ECUfl,50"'+~'t argo de confianza de Director Regional de la Oficina Regional de

Comunicaciones.

CONSIDERANDO:

f<-~O;:.~:,~"v-1;~\ Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 105-2013-GR-
$ .... '0 \' UNIN/PR, del 03 de marzo del 2013, se designó temporalmente a partir de la
8 J ~ echa, en el cargo de confianza de Director Regional de la Oficina Regional de
• ,~<¡{Y'Comunicacionesdel Gobierno Regional Junín, de nivel remunerativo F-4, con

~¡;,¡.;;:;;:J\J~"."_ las atribuciones y responsabilidades que el cargo representa, al Licenciado
Paúl Armando Calderón Santa Cruz, profesional contratado bajo la modalidad
de Contrato Administrativo de Servicios;

Que, mediante el Memorando N° 144-2013-0RAF/ORH, de fecha 03 de
abril de 2013, se ha encargado a la Señorita Janeth Villalobos Romo, el cargo
de Directora Regional de la Oficina Regional de Comunicaciones,
permaneciendo en el mismo hasta la fecha, por cuanto que, el Licenciado Paúl
Armando Calderón Santa Cruz, mediante Carta recepcionada en Tramite

. ·Gio~4.( Documentario con fecha 09 de abril de 2013, ha renunciado al cargo de
ct¡ .~.. irector Regional de la Oficina Regional de Comunicaciones del Gobierno

. egional Junín;

Que, estando a los documentos del visto es necesario aceptar la
renuncia presentada por el Licenciado Paúl Armando Calderón Santa Cruz al
cargo de confianza de Director Regional de la Oficina Regional de
Comunicaciones y con la finalidad de garantizar el normal funcionamiento del
Gobierno Regional de Junín, es necesario designar al Abogado Roy Juan Díaz
Herrera, como Director Regional de la Oficina Regional de Comunicaciones del
Gobierno Regional Junín, para lo cual debe emitirse la resolución por el Titular
del Pliego;



"

Que, el artículo 12° del Decreto Supremo N° 005-90-PCM, Reqlarne 1

de la Ley de Carrera Administrativa establece "La confianza cara lo-
funcionarios no es caiificativo dei cargo sino atribuible a la persona pc
designar, tomando en consideración su idoneidad basada en su vers 7 .tón o
experiencia para desempeñar las funciones del respectivo cargo;

Que, el artículo Tl" del Decreto Supremo N° 005-90-PCM, Reglamento
~ la Ley de Carrera Administrativa, establece las condiciones para lE,
'signación de funcionarios en cargos de confianza en las dife:erl:8?,

'" articiones de la Administración Pública;

Que, el inciso e) del artículo 21° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales, señala que el Presidente Regional tiene la facultad (1<;;

Designar y Cesar al Gerente General Regional y a los Gerentes Regionaies,
así como nombrar y designar a los funcionarios de confianza, y;

O\<.EG/01\.t ~

iqQ:-~<-,,,,.,,CAO"·,.v"\~\, Contando con las visaciones de la Sub Dirección de Recursos Humar.c-.
§' ~~Dirección Regional de Administración y Finanzas, Dirección Regí:::r:~,¡ ','~

K?- ~ Asesoría Jurídica y la Gerencia General Regional del Gobierno Reqion«: ,J., r: ; ,

~ (}':

~~?~ En uso de las facultades y atribuciones conferidas por el literal l., V"

Artículo 21° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867 ," C:;'JS

modificatorias;

SE RESUELVE:

ARTíCUL,O PRIMERO.- ACEPTAR, !3 partir de la fecha, la renunía "el
Licenciado PAüL ARMANDO CALDERON SANTA CRUZ, al cargo de

/.('IA confianza de Director Regional de la Oficina Regional de Comunicaciones del
!f/"~',"";;~~i\ Gobierno ~egional Junín, de nivel remunerativo F-~, con las atribucion,es y
!? ' J;,\respo~sablhdades que el ~~rgo .representa: profesional contratado b8JO la
;;(c\ '1.',:;:,':;') ¡§¡modalldad de Contrato Administrativo de Servicios.
'.\~.~~_'-"71~"t~f¡*/ .rr
."~{,~~~~, .

-.•.~-- ARTICULO SEGUNDO.- DESIGNAR, a partir de la fecha, al abocado
ROY JUAN DíAZ HERRERA, en el cargo de confianza de Director Reg:o'''':¡1
de la Oficina Regional de Comunicaciones del Gobierno Regional Jur m, ea
nivel remunerativo F-4.

ARTíCULO TERCERO.- DEJAR, sin efecto a partir de la fecha tod=s las
Resoluciones que se opongan a la presente, asimismo, el Memorando ~r 144-
2013-0RAF/ORH, de fecha 03 de abril de 2013, mediante el cual se ha
encargado a la Señorita Janeth Villalobos Romo, el cargo de Directora
Regional de la Oficina Regional de Comunicaciones.

ARTíCULO CUARTO.- NOTIFICAR, la presente Resolución 3 los
órganos internos del Gobierno Regional Junín ya los interesados.


